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se adjudicó el LOTE 2 del contrato denominado 

PUESTA EN MARCHA Y DINAMIZACIÓN DE UN CENTRO DEMOSTRADOR 

PARA EXPERIMENTACIÓN EN CIBERSEGURIDAD DEL SECTOR SALUD, EN EL 

ÁMBITO DEL PROGRAMA RETECH (REDES TERRITORIALES DE 

ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA) Y EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA 

UNIÓN EUROPEA en favor de la 

citada empresa. 

El contrato se formalizó en documento administrativo con fecha 17 de septiembre del

2025.

SEGUNDO-.

De acuerdo con lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares del 

contrato y al amparo de lo que establecen los artículos 203 y 205 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se instruyó expediente de 

modificación del contrato, al que ha prestado su conformidad el contratista en fecha 

17 de marzo del 2026,

La Abogacía General de la Comunidad de Madrid emitió informe favorable el día 16 de 

abril del 2026.

La Intervención de la Comunidad de Madrid fiscalizó el expediente de modificación 

con fecha 21 de abril del 2026.

TERCERO-.

El presente modificado, sin incremento del precio del contrato, fue aprobado por 
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Orden de la Consejería de Digitalización 285/2026, con fecha 26 de abril de 2026.

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

PRIMERA. Compromiso de ejecución.

Don Pablo Martín González , actuando en nombre y representación de la 

DELOITTE TECHNOLOGY & TRANSFORMATION, S.L.U. con NIF B16436099, se 

comprometen a llevar a cabo la ejecución de la modificación del LOTE 2 del contrato 

denominado DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y DINAMIZACIÓN DE 

UN CENTRO DEMOSTRADOR PARA EXPERIMENTACIÓN EN CIBERSEGURIDAD DEL 

SECTOR SALUD, EN EL ÁMBITO DEL PROGRAMA RETECH (REDES TERRITORIALES 

DE ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA) Y EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA con estricta sujeción a lo 

establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares y la memoria del Director General de Estrategia Digital de fecha 13 de 

marzo del 2026.

SEGUNDA. Objeto de la modificación.

El objeto del presente modificado consiste en la adecuación del calendario de pagos 

y del régimen temporal de ejecución del contrato, con el fin de garantizar la correcta 

ejecución y justificación de los hitos y objetivos vinculados al Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, sin que se altere el objeto, alcance ni cuantía total del 

contrato.

El presente modificado no supone incremento del precio del contrato, que permanece 

fijado en la cantidad de 1.270.500,00 euros (IVA incluido). La cláusula tercera y cuarta 

del contrato original queda redactada en los términos establecidos en la Orden de 
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modificación de fecha 28 de abril del 2026.

TERCERA. Precio y pago

El presente modificado no implica incremento del precio del contrato.

CUARTA. Plazo de ejecución

El plazo de ejecución del modificado será desde el día siguiente a su firma, hasta la 

fecha de finalización del contrato.



5

QUINTA. Cumplimiento

El contrato se entenderá cumplido por el contratista, cuando éste haya realizado, de 

acuerdo con los términos del mismo, y a satisfacción de la Administración la totalidad 

de su objeto.

La recepción del contrato se efectuará mediante certificado de conformidad, que 

tendrá lugar en el mes siguiente de haberse producido la realización del trabajo objeto 

del contrato.

SEXTA. Reposición garantía definitiva.

Considerando que el presente modificado no implica incremento del precio, no hay 

lugar al reajuste de la garantía definitiva constituida.

SÉPTIMA. Régimen Jurídico

Este contrato tiene carácter administrativo y ambas partes quedan sometidas a lo 

estipulado en el mismo, así como a lo establecido en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y en el de prescripciones técnicas particulares. Para lo no 

previsto en éstos regirán las de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE; del Real 

Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

Contratos Sector Público; del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre; 

del Reglamento General de Contratación pública de la Comunidad de Madrid, 
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aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril; en lo que no se opongan a la LCSP y 

demás disposiciones aplicables en materia de contratación administrativa. 

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 

defecto, las normas de derecho privado.
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